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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA 06000003 

o ra a Dra CICESIAA 

  

  
5 AUMENTO [DE-CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS 

6 DE "MOLINOS INGUÚEZA SOCIEDAD ANÓNIMA, INGUEZA" .- 

7 CAPITAL|ANTERIOR  : S/. 6'"500.000,00 

8 AUMENTO DE CAPITAL : S/.  530'505.000,00 

9 CAPITAL ACTUAL : S/.  537'005.000,00 

10 CAPITAL AUTORIZADO : S/. 1.074'010.000,00 

21 RAI KKAAAR AAA RR ARA AR RARA RARA RARA AAA AAA RARA AA AAA AR 

12. «oblea. de "Sen AAÁAGO CE QU IBAS a 

13  Repúlbicandaje acia dorada] UN SS IAB e 

14 argamasa NOSE AAA - Xelailidl TO, ante mí 

15 doctor Guided aan Buena a, Nor de 

16 estanca parace ePOS UERGARA 

17 AIDA RF BANEADO DIERON, en sus 
a A 

18 yeepsotizascalidade de GCOPEnte- peje Presidente 

19-0o"> MOMO INCUEZA SOCIEDAD NO NOUEZA, 

20 debidamente autorizados por la Junta General de 

21 Accionistas de la compañía, conforme consta de la 

22 documentación que se agrega .- Los comparecientes son 

23 

  

bs, ma y OAMI a legalmente capaces, 

iquienes de conocerles doy 

  

fe.- Bien instruídos por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL, 

REFORMA Y GCODIFICACION DE ESTATUTOS, que libre y 

voluntariamente a otorgarla proceden, de conformidad 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 
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con la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

-y que transcribo es.el siguiente : "SEÑOR 

NOTAR IO: Sírvase hacer constar en su regis- 

tro de escrituras públicas, una mas de la que 

conste la siguiente de incremento de capital, re- 

“Forma y coa1tficacion ue EStavucos ue lu yuuicara 

MOLINOS INGUÚEZA SOCIEDAD ANÓNIMA, INGUEZA, que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRI- 

MERA .- COMPARECIENTES .- Comparecen debidamente 

autorizados por la Junta General de Accionistas 

los señores Santiago Vergara Almeida y el señor 

José Ribadeneira Fernández Salvador, en sus res- 

pectivas calidades de Gerente General y Presiden 

te de la compañía y como tal sus representantes 

legales, conforme lo acreditan con los nombramien 

tos que se a habilitantes Los compare- 

cientes son ecypfitorianos, casados y domiciliados 

en Quito.- SEGUNDA “T"Riruseamsas .- LA 
PE 

AA O E io 

IE. resolvió in- 

crementar el capital social, reformar y codificar 

íntegramente los estatutos sociales de la compa- 

nía .- Se adjunta copia certificada del acta en 

relación .- TERCERA .- INCREMENTO DE CAPITAL .- 

Los comparecientes en la calidad en que lo hacen, 

en cumplimiento a lo resuelto por la Junta Gene- 

ral de Accionistas reunida el veinte de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, declaran y for- 

  

 



  

o a . 4000004 * DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA  - 2 - 

1 malizan que el capital social de MOLINOS INGUEZA 

2 SOCIEDAD ANÓNIMA, INGUEZA SOCIEDAD ANÓNIMA actualmente 

3 €Nnro.SElS.bbBLONES - QUERFENTOS MIL "OCTSUURES” (S/. 

4 6'500.000,00) se ¡incrementa y en efecto queda 

5 incrementado a la suma de QUINIENMIOS=RRALATA daa E 

os 6 MILLONES CINCO.MIL..SUGRBS (S/. 5FPODTDOO7O0j=Y que so 

7 dicle-puevo-esprtra] se encuentra íntegramente suscrito 

8 y pagado, conforme al cuadro de integración y pago en 

9 Leiro rro dd ) CMA, según el 

10 pronunciamiento de los señores accionistas .- Se 

11 adjunta al efecto el referido cuadro como habilitante 

12 .- Consecuentemente, el capital social de la compañía 

” 13 asciende a la suma de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE 

. 14 MILLONES CINCO MIL SUCRES (S/. 537'005.000,00) .- Así 

15 mismo conforme consta de los Estatutos Sociales, 

16 materia de la cláusula siguiente, los comparecientes 

17 declaran que el capital autorizado de la compañía 

| 0 : 18 asciende a la suma poc ES 

19 DIEZ MIL SUCRES (S/ ed A ¿> CUARTA .- 

| 20 REFORMA Y CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS SOCIALES .- Los 

21 comparecientes, en la calidad en que lo hacen, 

22 cumpliendo con lo resuelto por la Junta General de 

23 Accionistas de veinte de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro proceden a otorgar y formalizar en y 

conformidad al texto abrohado vor la 'Tmnta, antocs 

referida, los nuevos estatutos sociales que regirán a 

la sociedad MOLINOS INGUEZA SOCIEDAD ANÓNIMA, INGÚUÚEZA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, tal y como constan de: la copia   NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 
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certificada de los mismos que se adjunta como 

documento habilitante e integrante del presente 

instrumento .- QUINTA .- HABILITANTES .- Forman 

parte de la presen - escritura los siguientes 

documentos: Nombramiento de los comparecientes; 

copia certificada del acta de Junta General de 

Accionistas de fecha veinte de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro; el cuadro de 

Integración y Pago del Aumento resuelto; y el 

texto íntegro de los estatutos discutidos y 

aprobados en_ dicha junta .- SEXTA .- En 

conformidad al nuevo cuadro de integración y pago . 

del capital social resultante de este 

instrumento, previa anulación de los actuales, se 

entregarán |.“ los señores accionistas los 

correspondientes títulos de acción, según lo 

prevé la Ley de Compañías ..El señor Notario se 

dignará agregar las demás” cláusulas de estilo y 

cerrar el presente instrumento con todas las 

formalidades de estilo y de Ley ".- HASTA 

AQUI LA MINUTA, que se halla 

suscrita por el doctora, 

Frida cdo2er de Abegadaraiicodiides, con 

Registro Profesional número dos mil ciento dos, 

que queda elevada a escritura pública .- Para 

su otorgamiento se observaron los * preceptos de 

Ley y leída que les fue a los comparecientes en 

su integridad por mí el Notario, la aprueban en 
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DR. GUILLERMO BUENDIA ENDARA —- 3 -299000 ; E 

todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- firmado) señor Santiago Vergara 

Almeida, GERENTE DE MOLINOS INGUEZA S. A.; firmado) 

señor José Ribadeneira Fernández Salvador, PRESIDENTE 

el Notario firmado) G. DE MOLINOS INGUEZA S. A.; 

Buendía E., doctor Guillermo Buendía Endara, Notario 

Vigésimo del cantón Quito XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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¡TES DOCUMENTOS HABILITAMN 

NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 

  

 



Quito, 25 de Marzo de 19894     
Señor Ledce: 

ANTIAGO VERGARA ALMEIDA 

Ciudad .- 

De nuestras consideraciones: 

> 
A mi 

La Junta General Ordinaria de accionistas de la compañía 
WOLINOS INGUEZA SOCIEDAD ANONIMA INGúEZA S.A., Reunida en esta , 
fecha, resolvió reelegir a Usted para el cargo de CN GINERAL 
de la Compañía, por un período de cinco años, conforme a los 
estatutos sociales. 

Usted, en razón de su cargo, ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

o 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para “los 
fines legales consiguientes. - » 

Deseándole éxito en sus funciones, TA 
  

Muy atentamente, AA XX 

/ - . Y 
r . r 

ne ZE A MN 
ENG.-—JOSE- RIBADENERRA ES | — 
PRESIDENTE-JUNTA GENERAL OLD 

x 

Xx 

FECHA TRANSFORMACION: 76-08-21 - 
NOTARIA : Toa J.N. Lara O 
INSCRIPCION: 76-11-19 

ACTA. DE ACEPTACION Y POSESION: Acepto la designación que 
antecede, tomando posesión 

del cargo de Gerente General, conforme a los Estatutos Sociales. 
Fecha Ut-Supra. 

, 7 o. 

AN Ñ 7     cu e ee -—  
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dos. RUEEN DA 

AMO. ETA 4h 

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re-. - 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 

Primera a mí cargo , en una foja útil protocolizo el 

documento que ntecede . Quito » a trece de: Abríl-: 
ha 

í A 

de mil, nouecie: tos Boventa.-y Cuatro 

DECIMO PRIMERO HULEN DA LAA 
QUO - ECUADOR 

AS 

Se protocolizó ante mí , en 

— fe de ello confiero esta .12 a, COPIA CERTIFI- 

tr. 

a e: «mil novecientos noventa y cuatro . - 

2 

ESPINOSA l Us EÑTDARIO ESPINOSA T> ESTnOsA ¡DOCTOR HUEEN D ESPINOSA A , 

SECIMO PRIMERO NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 
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7 Quito, 25 de marzo de 1994 

- CA rc .. -— o. e 

eñor Ing.- > ma o DT 
SE RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR 

Ciudad. - A ON CN o 
Lar... oo - = -- - - . - o 

“De "nuestras consideraciones: _ 2 
o 

=. Loan me... -- Le. Lao or == - .. -> 

La Junta General de Accionistas de la Compañia MOLINOS 
INGUEZA SOCIEDAD ANONIMA INGUEZA S.A., Reunida en esta fecha, 
resolvió reelegir a Usted para elcargo demlilmiltmeo de la 
Compañia, por un período de cinco años.: 

Usted, en razón de su os8rgo, ejercerá las atribuciones 

constantes en los estatutos sociales de la compañía. ” 

Particular -que.ne es grato poner en-su: conocimiento para los 

fines legales consiguientes. 

Deseánddle "éxito en sus funciones, 
— 

LL 

Muy atentamente,-: 

— - 

LCDO. SANTIAGO VERGARA ALMEIDA 
SECRETARIO JUNTA GENERAL 

FECHA DE TRANSFORMACION: 76-08-21 
NOTARIA : Tma J.WY. Lara 

INSCRIPCION: 76-11-19 

ACTA DE ACEPTACION Y POSESION : Acepto la designación 

que antecede, tomando 

posesión del cargo do /fpresitente: conforme a los Estatutos 

Sociales. 
Fecha Ut-Supre. 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy “ón el Re- a 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo -. 

, Prímera a mí carzo , en una foja útil protocolizo el > 

i documento que antecede ..- Quito , a trece de: Abril- z- 

ar a de. mil: novecientos Hoventa..y y cuatro a a o . 

o poor - o 1 r. oo A EN l 

10lCcrZai39 370917 - E ES “2 2 nr . mo r.u 
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MOTARIO 04 
DECIMO PRIMERO HUZEN | DARIO ESPINOSA ; 

: QUITO - ECUADOR 7 

OTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON..: Ss, 

o 
E
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Se protocolizó ante mí , en”,     

    

  

.. Fe. de ello confiero esta 11 a. COPIA CERTIFI- a ¡ 

  

CADA » firmada y sellada en Quito , a trece de Abril e 
s. 4 E _ y eN 
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Málinos Dugiizza" S. A. 
SAN ISIDRO . CARCHI 

Teléfor: 525-982 

ECUADOR 

LIBRO.DE ACTAS 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIABDE SÓCIOS 
DE “MOLINOS INGUEZAASOCIEDAD ANONIMA AAINGUEZA 

  

En la ciudad de Quito, a O de JUNIOBMe 1994, siendo las 
11:00,. se . reúne la Jmnmta GCnera?]  Uvt*Mlacdicivis 21 Loclo 
nistas de MULINOS INGUEZA SOCIEDAD ANONIMA, INGUEZA , en el 
local social de la Empresa, ubicado eh la Avenida de La 
Prensa No. 3737 de esta ciudad. Preside la Junta el señor 

José Ribadeneira F.S, Presidente de la sociedad, y como 

Secretario actúa el Gerente General de la Compañia Sr. 
Santiago Vergara AÁA.. 

  

El Presidente solicita al Secretario que verifique la 
asistencia legal, a efectos de constatar el quórum. Por 

«Secretaría se forma lista. de los asistentes, a saber: 

No ACCIONISTAS ] - CAPITAL 
José Ribadeneira F.S. S/ - 3"245.000,00 

Nolino Superior S.A. S/. 2"165.000,00 
l Opaimo Vergara Jaramillo S/. 3959.000,00 

Humberto Román Zuleta Ss/. 345.000,00 

antiago Vergara A. S/. 340,000,00 
J.Vergara - J.Ribadeneira S/. 4 5.000,00 

TOTALES? c.o.ooooomoooo roo.» .. Sf. 6” 495.000,00 

Molino Superior está representada por el Dr. Jaime Vergara 

Jaramillo, Gerente General del mismo. 

La Presidencia declara instalada la Junta General por 

haberse constatado un quórum del 99,9231% y pide al señor 
Secretario que se haga constar que la-presente Junta Gene- 
ral se reúne en. atención a la convocatoria publicada en el 

Diario La Hora, edición del dia 11 de Junio de 1994, cuyo 

texto integro se transr ribe a continuación: 

CO NVOC ATOR IA MJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MOLINOS INGúÚEZA SOCIEDAD ANONIMA 
INGúEZA. Se convoca a los señores accionistas de MOLINOS 
INGGUEZA SOCIEDAD ANONIMA INGUEZA a sesión de Junta General 
Extraordinaria, a realizarse el día 20 de Junio de 1994, a 

las 11:00h. en el local de la empresa, Av. de 1 aca NO 
3737 de esta ciudad de Quito, para conocer, tratar y resol- 

ver sobre los siguientes asuntos: ... B.- Aumento de Capi- 

tal Social de la Empresa de S/*""W"NWWWéNbo a S/. 537"005- 
.000 establecimiento del capital autorizado, Treforma y 

codificación de estatutos... . : 
Se convoca especial y señaladamente a a a 

de la compañia. Los balances, cuentas, 1 3 y más 

documentos que serán conocidos por la Junta, se encuentran 
a disposición de los señores accionistas en las oficinas de 
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la ccmpañía arriba indicedas. Quito, a Y de Junio de 1994 
EL GERENTE GENERAL”. : 

0000 
Leida que [fuera la convocatoria se pasa a tratar el 

orden del dia: 

6.- Aumento de Capital Social de la Empresa de S/. 6500. 

000.00 a S/. 537"005.000 establecimiento del capital 

autorizado, reforma y codificación de estatutos. 

El accionista Dr. Jaime Vergara toma la palabra y 
expone que la compañía requiere de incrementar su capital a 

fin de afrontar con mejores perspectivas su actividad, por 

lo que propone elevar el capital social de la Compañia a la 

suma de S/. 537"005.000,00 aumento que se lo realizará en 

numerario, mediant la capitalización de los aportes de 
recursos ya entregados o por entregarse a la compañia por 
los accionistas. Propone también la consiguiente reforma de 

estatutos, con *áclusión de la figura del capital auto- 

9 rizado, para lo cual pone a consideración su texto, que es 

E en su mayor parte el mismo de los estatutos actuales, con 
la inclusión de la figura del capital autorizado y conten- 

tivo del nuevo capital, de aprobarse su propuesta. 

Luego de discernir y deliberar ampliamente sobre la 
propuesta, los socios resuelven, por" unanimidad, autorizar 
un Aumento de Capital Social de la Empresa que en la actua- 

lidad es de S/. 6"500.000,00 a la suma de S/. 537"005.000,- 
00, aumento que se lo realizará en la forma señalada en la 

propuesta. Los accionistas presentes dejan constancia que 

suscriben y pagan el incremento en proporción a su actual 
capital social. Ln : TA 

La Junta por unanimidad resuelve además y por existir 

un saldo no suscrito, que se publique un aviso por la 

prensa comunicando lo aquí resuelto y «según lo que dispone 

el artículo 194 de la ley de Compañías, a fin de que dos 

accionistas hagan uso de ' su derecho preferente ' dentro de 

los 30 días posteriores a la publicación. Resuelven también 

que si vencido dicho plazo, existiera algún saldo no sus- 

crito, el Gerente General de la compafñiía comunique a los 

accionistas presentes 'el particular para: que suscriban y 

paguen dicho saldo, para“ 'lo cual los accionistas se ceden 
mutuamente los derechos preferentes que pudieran ' tener en 
el presente (incremento, - autorizando a la Gerencia General 
la elaboración del cuadro de suscripción y “pago del increz 
mento, conforme al pronunciamiento de los accionistas. 

oa - . 0 A no. $ o. st 

Los accionistas, también por unanimidad, aprueban la 
reforma de estatutos constantes en el texto adjunto que 

ncremento resuelto, parte del expediente de esta junta. Se 
-Japrueba la fijación del'capital autorizado en el doble del 

“ebserito,' esto es en la suma de S/. 1.074”“010.000,00-. 
i pa 
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ormará, junto con el cuadro de integración y pago: del 

  

 



  

Moaisros Dagiega” S. A. 
SAN ISIDRO . CARCHI 

Teléfono 525-982 

ECUADOR 
—a - 

La junta . autoriza -al Gerente General y al Presidente 
de la compañía, para que realicen ¡individual o Juntamente 
todos los actos necesarios incluido el otorgamiento de la 
escritura pública de rigor, para la formalización, instru- 
mentación, aprobación e inscripción de lo aquí resuelto. 

Por no haber otro asunto a tratar, la Presidencia concede 
un receso de 30 minutos para la elaboración del acta. la 
misma que suego de ser Jelda, es aprobada y suscrita por 
todos los presentes. 

A las 12h30 se levanta la sesión. 

f) DR. JAIME VERGARA JARAMILLO f) JOSÉ RIBADENEIRA F.S. 
f) MOLINO SUPERIOR S.A. f) HUMBERTO ROMAN ZULETA 
f) SANTIAGO VERGARA A. f) J.VERGARA - J.RIBADENEIRA 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

QUE REPOSA EN EL LIBRO DE 

ACTAS DE LA COMPASIA AL QUE 

ME REMITO EN LA FORMA LEGAL 

EN LA PARTE PERTINENTE. FF 

LO CERTIFICO. 

Fecha Ut supre.— 

ÁS — 

DS 
SANTIAGO VERGARA ALMEIDA 

_Aancrararia Junta General 

     



  

MOLINOS INQUEZA S.A. 

0000009 

  

  

    

Eo CuÁDAD DE MTEORACION YPAGDDE auurnro. DE-CAPITAL: RESUELTO EN JUNTA GENERAL DEL 20DE JUNIO DE a. .20s     
  

  

  

  

                  
  

    

ACCIONISTAS % PARTICIPAC e acollcariraL ACTUALJINCREM. EFEC, — [TOTAL CAPITAL | 6 ACCIX PARTICIP 

t.-  RIVADENEIRA JOSE”, 400231 «| 60 Na245,000.00 Y 2e5,050,000.00 | lgss,208,000.00Y/60850 | 40.0818 % 
2.- [VERGARA - RIVADEMEIR 0.0789 % 1 N 5,000.00 | Y  «os,000.00 | , X 410,000.00 ]/ s82| 0.0783 % 
3.- [MOLINO SUPERIOR 8,A./ 23.0077 sl 433| 1 2,166,000.00 | + 176,835,000,00 | 1179,000,000.00 23.300 »% 
4.- [VERGARA y. JAIME 6.0789 %|  79| y 396,000.00 | * 32,260,000.00 | 1 32,855,000.00 Y, 6531 | 6.0809 % 

[5 ROMAN Z. HUMBERT 2) 6.3077 %  e9s| NM 345,000.00 | 11 28,175,000, y 28,520,000.00 NY 5704 | 5.3109 % 
6.- [VERGARA A. SANTIAQ 6.2308 %] ss| a3«0000.0 || 27,780,000, 128, 120,000.00 Ny 5824 | 8.2388 % 
7.-MORENO L ROBERTO / 0.0769 % 1 X 6,000.00 0.00 8,000.00 1| 0.0009 % 

TOTALES: 100.0000 %| 1300 | | 8,500,000.00 qm 7,005,000.00 [107401 | 100.0000 % 

VALOR ACCION : $5,000.00 SUCRES 

Quito, Agosto € de 1.094 

Cors “7. ! _ 
VA 
As > 

e Xx A ym ra ¿l =7 

SANTIAGO VERGARA A. EDGAR ERAZO V. | 
GERENTE GENERAL CONTADOR GENERAL 
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Molinos “Ingiiega” S. A. 

SAN ISIDRO . CARCHI 
Teléfono 525-982 

ECUADOR 
— a — 

ESTATUTO SOCIAL, , 
REFORMADO Y CODIBPICADO 7 

MOLINOS INGUEZA SOCIEDAD ANÓNIMA INGUEZA S.A. 

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES .- 

A ) Por escritura pública otorgada el 21 de Diciembre de 
1953 ante el Notario Segundo del Cantón Quito, se 

constituyó la sociedad "INDUSTRIA MOLINERA COMPAÑIA ANONIMA 
£ FIMCA ); posteriormente se transformó en la compañía “de 
nombre colectivo “TERAN HERMANOS COMPAÑiA", la que a su vez 
cambió su razón social por la de "TERAN ALMEIDA Y COMPANIA” 
y luego por la de “SOCIEDAD COLECTIVA AGROPECUARIA TERAN 
ALMEIDA Y COMPAÑIA"; 

B ) “SOCIEDAD COLECTIVA AGROPECUARIA TERAN ALMEIDA Y COMPA- 
ÑIA”" mediante escritura pública otorgada el21 de 

Agosto de 1976 ante el Notario Séptimo del Cantón Quito e 
inscrita el 30 de Noviembre del mismo año, se transforma en 
compañía anónima bajo la denominación de MOLINOS INGUEZA 
SOCIEDAD ANONIMA INGúUEZA S.A. e incrementa su capital a S/. 
6"500.000,00 señalando su domicilio lcgal en el Cantón 
Quito y asiento industrial enel Cantón Espejo Provincia 
del Carchi: 

C y Por escritura pública otorgada el 21 de Junio de 1993 
ante el Notario Vigesimo Noveno del Cantón Quito e 

inscrita el 25 de Febrero de 1994 en el Registro Mercantil, 
prorrogó su plazo de duración y codificó sus estatutos. 

CLAUSULA SEGUNDA: CONTRATO DE SOCIEDAD .- 

Los comparecientes, libre y voluntariamente declaran en 
cumplimiento de la resolución de Junta General, el otorga- 
miento de los siguientes estatutos reformados y codificados 
de MOLINOS INGUEZA SOCIEDAD ANONIMA INGUEZA S.A., constan- 
tes a continuación de la cláusula cuarta, estatutos estos 

que regirán a la sociedad, al igual que la Ley de Compañias 

y las demás leyes ecuatorianas que fueren aplicables. 

CLAUSULA TERCERA: SUSCRIFCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- 

1038 comparecientes dejan constancia de que se ha suscrito y 

pagado el capital sociai en la siguientes forma: 
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ALCIORISTA % ACTUAL ACCIONES CAF. ACTUAL CAR.CUSCRiTD L£AFITAL NE ÁLi. 4 

f PABADO IMCK. TOTAL 

<BADENZIRA F.S. 47.97314 041 3"245.0096 265 056,000 268" 293.000 53.637 45,9614 

” SUFERIDA S.A. 32.30772 433 2 "165.004 175 835,000 179 000.000 35,800 33,33501 

10 FOmáN l, 5.07 6 345.000  28"175,006 28"520.006 5,704 5,3109 

a ETCARA de BOr6di 75 393.000  32'260,000 32'"655,000 6.531 6.08091 

” AoD VERGARA £, 5,2503 68 340.004 — 27 780.000 28'120.000 5.624 5,23651 

ASRIBADENEIRA — 0.6767 1 3,400 405,600 519.000 82 0,07631 

MORENO Le 0,0767 Í +.006 0 5.000 1 0.00092 

100% 1,390 — ¿”300,006 300'30%,000 537"005.000 107,401 1001 

  

Se deja constancia Que cada accionista tiene suscrito y 

pagado un número de acciones equivalente al número de 

decenas de miles de sucres que consta bajo -.la columna 

"CAPITAL TOTAL” del cuadro que precede. El capital suscrito 
y pagado asciende au S/. D397' 005. 000 y está dividido en 

  

    
O OOO 

o cada una” NUMSrad: jad 
A reg dON RE 

CLAUSULA CUARTA: ESTATUTOS. 

La compañia se regirá por los siguientes estatutos: 

E STA TO6UHSTOS 

CAPITULO PRIMERO 

O Del Rombre, Nacionalidad, Domicilio, 

Objeto Social y Duración. 

; ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE Y DURACION.- 

La sociedad se denomina "MOLINOS INGUEZA SOCIEDAD ANÓNIMA 
INGUEZA S.A." La compañía durará hasta el 31 de Diciembre 

del año 2100. Este plazo de duración podrá modificarse o 

prorrogarse o reducirse en la forma prevista por la Ley, O 
cuando así lo decidiere la Junta General de Accionistas con 

. arreglo a la misma. 

ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO Y NACIONALIDAD. - 

    
    

domicilio principal. de la compañía será el cantón Qui 
rovincia de Pichincha, pudiendo establecer sucursales, 

/ cestas y oficinas dentro o fuera del territorio nacional. 
¿ES de impo lonalidad ecuatoriana. 

Ñ 
A 

 



    
  

A) a. 
g fal, especialmente trigo, con el objeto de producir 
harinas y demás derivados, así como todos Jos subproduc- 
tos de estos; 

B)> La distribución, venta, comercialización y exportación 

de los bienes que produzca o adquiera; 

C) La importación para uso propio o para su comercializa- 
ción de materias primas, equipos, maquinaria, repuestos, 

partes y piezas y demás bienes de capital relacionados 
a su actividad; 

D) La producción y comercialización de productos alimen- 
ticios en general para uso o consumo humano y animal; 

E)> El establecimiento y operación de molinos de granos, 

así como la siembra y/o recolección de granos y demás 

actividades agrícolas; 

F) La representación y agenciamiento de marcas, marcas de 
servicios, nombres comerciales, fabricantes,  produc- 
tos, equipos, etc. dentro de las áreas y sectores 

antes señalados. 

G ) La importación y exportación de los bienes antes se- 
ñalados; 

Para la realización de su objeto, la compañía podrá ejecu- 
tar y celebrar todo actoo contrato civil y/o mercantil 

permitido por la Ley e inclusive podra participar como 
socia o accionista de otras sociedades, invertir en estas, 

formar consorcios y asociaciones. 

La compañía tendrá todas las atribuciones que como sujeto 
de derechos le corresponden y podrá contraer toda clase de 
obligaciones. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Capital Social y de las Acciones 

010.000,00. capital social consta de a cláusula ”“SUS- 
CRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL", así como el monto del 

mismo, acciones en que está dividido y la numeración de las 

mismas. 

       

ARTICULO QUINTO: DE LAS ACCIONES.- 
Los títulos o certificados de acciones se expedirán en 
conformidad a la Ley de Compañías, podrán representar una oO 

más acciones y contendrán las declaraciones indicadas en el 
Art. 189 de la indicada Ley. 

¿»
> 
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Se estará a lo dispuesto por la Ley de Compañias en lo 

concerniente a la propiedad de las acciones. su usufructuo. 

transferencias, adjudicaciones. constitución de aQravámenes,. 

pérdida O destruccion. 7 

ARTICULO SEXTO: AMFLIACION DEL CAFITAL SOCIAL.- 

Los accionistas tendrán derecho preferente en proporcion a 

5us acciones. pera suscribir las que se emitan en cada cas0 

de aumento de capital suscrito, dentro del oblazo señalado 

en el art. 154 de la Ley de Compeñias vi10ente. 

El derecho preferente de cada accionista constará dez 

Certiticado de Freferencia, que será puesto a disposición 

de cada acciomista reoaistrado en el Libro de Acciones y 

Accionistas. dentro de los 15 días hábiles siquientes a la 

fecha 0el acuerdo de aumento de capital. El certificado da 

derecho asu titular para suscribir las acciones deter—- 

minadas en éste en las condiciones señaladas en la Lev, el 

estatuto y las resueltas por la Junta beneral. 

Transcurrido el plazo las nuevas acciones podrán ser ofre- 

cidas incluso a terceros conforme a las resoluciones que al 

efecto se establezcan. La compañia podrá acordar aumentos 

de capital oor una DO más de las formas establecidas en la 

Ley. 

CAPITULO TERCERO 

Gobierno y Administración de la Compañia. 

ARTICULO SEFTIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION, 

La compañia será gobernada por la Junta General de ÁAccio- 

nistas y administrada por el Comité Ejecutivo, por el 

PFresidente. el Vicepresidente, el Gerente General y el Sub- 

greente General. 

ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL .- 

la  dunta General de accionistas legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la compañia. Tiene poder 

para resolver sobre todos los asuntos sociales, negocios y 

administración de la compañia, de cualquier orden y natura- A 

Las Uuntas Generales serán Ordinarias y Ex «traordiharias. Se 

" reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo el 

caspjide las Juntas Generales con el carácter de —Universa- 

   



              

ARTICULO DECIMO: JUNTAS ORDIMARIAS.- > 

Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos 

una vez al año. dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico. Dara considerar y 
resolver sobre los asuntos especificados en los numerales 

2d0.. 3ro. y 4to. del Art. 273 de la Levy de Compañias y 

cualquier otro tema puntualizado en el orden del día de la 

'" Convocatoria. 
V 
ARTICULD DECIMO PRIMERO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS .- 

Las Juntas Generales Extraordinarias Se reunirán cuando 

fueren convocadas Y para tratar los asuntos puntuelizados 

en la convocatoria. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES. -= 

Conforme al Art. 280 de la Levy de Combañias, la Junta “se 

entenderá convocada y válidamente constituida en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio macional. bara tratar 

cualouier asunto, siempre oue esté presente todo el capital 

pagado y los asistentes, que deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la Junta. 

ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA CONVOCATORIA. - =- 

Las Juntas Generales serán convotadas or el Fresidente y/o 

por el Gerente General. Oo por quién  —haoa sus veces. En 

casos de urgencia podrá ser convocada por el o los Comisa- 

ri0s O por el Superintendente de Combañias en las situacio- 

nes previstas en la Levy de la materia. 

Podrá convocarse a reunión de Junta beneral a pedido de 

Accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco 

por ciento del capital social y para tratar los asuntos que 

indicouven en su petición. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: DE LA FORMA.- 

Las convocatorias se harán por la prensa en uno de los 

periódicos 0e mavyor circulación en el domicilio orincipal 

de la compoeñia. con por do menos ocho dias 0e anticioación 

al dia fijado vara sua reunión. La comvocatoria contendrá el 

dia. la hora. el lugar y el objeto de la reunión. 

ARTICULO DECIMO QUIMTO:+ QUORUM.-= 

La Junta Generai no podra considerarse constituida par= 

deliberar en primera convocatoria si no está representaoz. 

por 1oz concurrentes a ella. por lo menos las dos terceras 

partes del capital paosgO0. 351 la Junta General no pudier= 

reunirse en primera convocatoria por falta de  auórum, se 

procederá a Uña segunda convocatoria. El dia fijado par la 

  

         



       
y BUENOS. 

Tear LAS - 
> a o - Y z Las a . 
2 Y Laíqunta General estará presidida por el Fresidente de 
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secunda reunión no podrá superar en mas de 30 dias la fecha 

fijada para la Drimera reunion. 

Las Juntas benerales se reunirán en seounda convocatoria 

con el numero de accionistas presentes y asi se hará coms- 

tar en la convocatoria que se haga. En la  seounda convota- 

toria no podrá modificarse el objeto de la crimera. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: QUORUM ESPECIAL .- 

Para que la Junta General pueda acordar válidamente 

aumento (oO disminución del capital. la transformación 

el 

.« la 

fusión. la disolución anticipada de la compañia, su reacti- 

vación en proceso de liguidación. la convalidación, y « en 

general cualquier modificación de los estatutos. en segunda 

convocatoria habrá de concurrir a elia al menos la tercera 

parte del capital paoedo. En estos casos y Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere quórum. se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria cuya fecha no podrá 

superar en más de 60 dias la fecha fijada para la primera 

reunión, ni tampoco podrá modificar el objeto de esta 

junta ceneral asi convocada (en tercera oportunidad) 

.« La 

se 

constituirá con el número de accionistas presentes. lo cual 

debe advertirse en la convocatoria, en la forma determinada 

por el Art. 282 de la Lev de Compañias. : 

ARTICULO DECIMO SEFTIMO: CONCURRENCIA Y REFRESENTACION.- 

Los accionistas podrán concurrir a reunión de Junta General 

va personalmente, va por medio de un representante. No 

podrán ser representantes de. los accionistas los  adminis- 

tradores y el comisario de la compañia. La representación 

convencional se conferirá mediante carta poder  'ciirigida al 

Fresidente o al Gerente General de la compañia, con indica- 

ción de la Junta o las Juntas a las que se extiende “la 

representación. o mediante poder general o especial legal- 

mente conferido. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: RESOLUCIONES. -— 

Las decisiones de las Juntas Generales serán tomadas 

mayoria de votos equivalente a las dos terceras partes 

Capital pabado concurrente. Los votos en blanco y 

abstenciones se sumarán a la mayoría. Cada acción liberada, 

esto es aquella que ha sido totalmente paoada, representa” 

in voto. 

RTICULO DECIMO NOVENO: DIRECCION.- 

por 

del 

las 

e. 

la 

Compañia o su subrocante 0. a falta de ellos, por uno de 

  

e designe como Secretario Ad-Hoc. 

  

oncurrentes elegido al efecto. Actuará como Secretario 

Junta el Gerente General de la compañia O la persona  



  

ARTICULO VIGESIMO: ACTAS.- 

El acta de las deliberaciones Y acuerdos llevará la firma 

del Presidente y del Secretario de la Junta. Si la Junta 

fuere Universal llevará la firma de todos los concurrentes. 

Las actas serán llevadas en hojas móviles. escritas a 

mácuimnma en el anverso Y reverso, foliadas con numeración 

continua y sucesiva. guardando riguroso orden cronológico. 

ARTICULO VIGESIMO FRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- 

Es deber. atribución y competencia de la Junta General: 

a) Nombrar. remover y fijar la retribución del Presidente, 

Vicepresidente, Gerente General y Subgerente General. 

Asi como nombrar a dos Vocales del Comité Ejecutivo, 

fijar sus remuenraciones y removerlos de ser el caso. 

Para ocupar estos cargos no se requiere ser accionista 

de la compañía y los elegidos pueden ser indefinidamente 

reelegidos. El periodo de duración de cada cargo será de 

cinco años excepto el de los Vocales del Comité Ejecuti- 

vo quienes durarán un año en sus funciones»; 

b) Nombrar y remover a los Comisarios fun principal y un 

suplente). fijar su retribución y contratar auditorias 

externas: 

c) Conocer anualmente las cuentas, el balance. los informes 

que presenten los administradores y los Comisarios 

acerca de los neoocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente. No podrá aprobarse los balances ni las 

cuentas si mo hubiesen sido precedidos por el informe 

del Comisario y del auditor externo si hubiere sido 

contratado: 

d) Resolver acerca de la emisión de las partes beneficia- 

rias y obligaciones: 

e) Resolver acerca de la amortización de las acciones: 

f) Acordar modificaciones Y reformas al contrato social y 

autorizar el otorgamiento de poderes generales: 

gq) Acordar aumentos o disminuciones de capital: 

H) Resolver acerca de la fusión, transformación. disolución 

y liouidación de la comcsñias mombrar liquidadores, 

fijar el procedimiento para la liquidación. la retri- 

bución de los liquidadores y considerar las cuentas de 

liouxidación: 

1) Todos los demás deberes y atribuciones constantes en 

éstos estatutos y los que le concede la Ley. 

se
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CAPITULO CUARTO 

De los Administradores de la Compañía. 

(ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DEL COMITE EJECUTIVO. 

El Comité Ejecutivo actuará como 

organo asesor de la Administración de la compañia. Estará 

conformado por el Fresidente de la compañia quién lo pres1- 

dirá, por el Gerente General y por los dos Vocales eleaidos 

enualmente por la Junta General de Accionistas. 

El Comité ejecutivo será convo- 
cado por el Gerente General, quién actuará de Secretario. 

Sesionará trimestralmente 0, com mayor frecuencia si se 

requiriese Su asesoramiento. Dejará constancia Oe sus 

deliberaciones en actas cuya custodia y archivo corresponde 

a la Gerencia General. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: DEL FRESIDENTE.- Son atribucio- 

nes y deberes del Presidente: 

a) Dirigir las sesiones de Junta General y suscribir sus 

actas; 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Junta Gene — 

ral; 

c) Supervisar las actividades de la compañia y asesorar 

a la Gerencia General en los asuntos relativos al giro 

. de la sociedad; 

d) Suscribir los títulos de acción; 

e) Intervenir conjuntamente con el Gerente General en la 

venta, permuta, enajenación por cualquier otro modo, 

arrendamiento mediante escritura públicas y constitución 

de gravámenes sobre los bienes inmuebles de la compañia, 

sin necesidad de que para estos y contratos se requiera 

de autorización de la Junta General de Accionistas; 

$) Convocar a sesiones de Junta General; 

0) En general las demás atribuciones y deberes que le 

onfieren estos estatutos, la Ley y los que le encomien-— 

de la Junta General de Accionistas; 

    
ICULO VIBESIMO CUARTO: DEL VICEFRESIDENTE.- 

   Pres: ente de la compañia en todo caso de ausencia, falta O 

dámento de este funcionario, en Cuyo Caso ejercerá 

las atribuciones y deberes del Presidente de la 

 



  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL .- 

Son atribuciones y deberes del Gerente General: 

a) Ejercer la representación leoal de la combañia, judicial 

y extrajudicialmente. Para la venta, permuta, enajena- 

ción por cualquier otro modo, arrendamiento mediante 

escritura pública. y constitución de gravámenes sobre 

los bienes inmuebles de la compañia. deberá comparecer 

cinjuntamente con el Presidente de la sociedad, sin 

necesidad de que para estos y contratos se requiera de 

autorización de la Junta General de Accionistas; 

b) Convocar a la Junta General y suscribir sus actas cuando 

actúe como su Secretario 

c) Organizar. dirigir y superviailar las dependencias de la 

compañias asi como su administración, operaciones y 

marcha para lo cual podrá ejecutar todos los actos y 

contratos dentro del airo de la sociedad. con la limi- 

ciones previstas en estos Estatutos: 

d) Cuidar y hacer llevar los libros contables y llevar Dor 

si mismo el Libro de Actas de Junta General y los demás 

libros sociales: 

e) No oogdrá delegar las funciones que le competen a persona 

alouna, pero podrá conferir poderes especiales en los 

casos Y para los negocios y actuaciones concretadas 

dentro de los límites de sus facultades, y, en tal caso, 

será resconsable de las actuaciones de sus apoderados: 

Poder General solo podrá otorgar con autorización de la 

Junta General: 

of) Foner a consideración de la Junta General propuestas 

sobre incrementos de capital, fondos de reserva especia- 

les. reparto o capitalización de utilidades. etc. 

a) Foner a consideración de la Junta la creación. atri- 

buciones y responsabilidades de Gerencias Auxiliares: 

h) Organizar y supervigilar las sucursales o agencias; 

1) Foner a consideración de la Junta el presupuesto anual 

de la empresas 

3) Fresentar a los acciomistas y a la Junta General el 

balance anual y el estado de pérdidas y ganancias con un 

informe esplicativo: 

- 3) Cumplir con las ex1ioencias de la Ley de Compañias: 

1) Las restantes que le correspondan por estos estatutos y 

por la Levy.   
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ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DEL SUBGERENTE GENERAL .-— 

Es atribución y deber el Suboerente beneral el reemplazar 

al cerente General de fa compañia en todo caso de ausencia. 

Talta 00 impedimento de este funcionario. en cuyo Caso. 

esercerá todas sus atribuciones y deberes. incluida la 

rebresentación legal. judicial y extrajudicial de la compa- 

ñia. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DE LOS COMISARIOS.- 

ta Junta beneral nombrará un Comisario principal y un 

supiente, quienes durarán un año en el ejercicio de sus 

funciones, com las facultades y responsabilidades estable- 

ciadas en la Levy de Compañias. Fara ser Comisario no se 

redgurlere ser accionista y puede ser reeleoido. 

Los comisarios presentarán al finalizar el ejercicio econó- 

mico de la compañía un informe detallado a la Junta General 

referente a la situación de la compañía y su estado econó- 

mico financiero, efectuando las observaciones del caso. 

CAPITULO QUINTO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVD: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS. 

La acción confiere a su titular la calidad de accionista y 

le atribuve Como minimo los derechos fundamentales que de 

ella se derivan Y constantes de estos estatutos y de la 

Ley. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: FONDO DE RESERVA.-— 

De las utilidades netas de la sociedad se- asignará anual- 

mente el (10% por lo menos para constituír el fondo de 

reserva legal, hasta que alcance el 50% del capital social. 

ARTICULO TRIGESIMOD: UTILIDADES.- 

Las utilidades obtenidas en cada ejercicio económico se A 

distribuirán de acuerdo con la Ley, en la forma que deter-— 

mine la Junta General de Accionistas. 

l ejercicio económico se contará desde el primero de enero 

al treinta y uno de Diciembre de cada año. 

    

    

+ PEÍYCULO TRIGESIMO FRIMERO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Son 
Ta ON causas de disolución de la 

Compañia todas aquellas establecidas por la leyy las 

resgliiciones tomadas en este sentido com sujeción a los 

tos legales. En caso de disolución voluntaria, la 

dación de la sociedad. estará a cargo de los liqui- 

 



    

dadores (principai y suplente) que desione la Junta Gene-— 

rai. La disolución y liquidación se efectuará conforme a lo 

disvbuesto por la Lev de Compañias. 

- ARTICULO TRIGESIMO SEGUMDO: REMISION LEGAL. 

en todo aouello no previsto en estos estatutos, se estará a 

lo dispuesto por la Ley de compañias y demás normas aplica- 

bies. 

CERTIFICO QUE LOS ESTATUTOS QUE ANTECEDEN 

FUERON DISCUTIDOS Y APROBADOS POR UMAn 1Imr— 

cab Por LA JUNTA SENERAL DE ACCIONISTAS 

D-AMONIMA , IMGJEZA 
      

  

DE MOLIMOS IMGUEZA SOC 
_ 

eo... DE 19799. 
      

REDUOMIDA EL 2 DE 

_— Secre Tar 10 JUNTA 
- L 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello 

confiero en doce (12) fojas útiles, esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mismos lu 

gar y fecna de su otorgamiento. 

SS 

  

  

Doc tor/Gut lermo Buendía Endara, 
Notarid Vigésimo del Cantón Quito. y 
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Z ON : Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de 

compañias de Quíto, en su Resolución número 94. 1.1.1.5103 

de fecha 16 de noviembre de 1994, tomó nota de la Escrátu 

ra de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "MOLINOS 

INGUEZA S.A. INGUEZA S.A." otorgada ante el Notario Vigé - 

simo Dr. Guillermo Buendía Endara, el 22 de agosto de 1994, 

al margen de la matráís de la Escritura de Constitución de 

esta misma compañía celebrada ante el doctor Olmedo del Pozo 

el 21 de diciembre de 1953; en el sentido de que se aumen- 

-46 el capital y se reformó los estatutos, según consta de 

la escrítura antes mencionada. Quito, a treinta de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, 

     DRA, XIMENA MORENO D 

NOTARIA SEGUNDA 

  

  
 



  

  

10 

11 

13 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

zo 

el 

e3 

24 

28 

e7 

es 

TA facha queda inscrito el presente Docusento y la Resolución 
  

número tres mil ciento tres del señor Intendente de compañías 
  

UU 
de 16 de noviembre de 1994, bajo el número 184 del registro | 
  

Industrial, tomo 26.- Se tomó nota al margen de las inscrip- 

  

ciones números: 234 del registro Mercantil, de veinte y tres 
  

de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, a fs. 316, 
  

tomo 34 y 186 del registro Industrial, de treinta de noviembr 
  

de mil novecientos setenta y seis, a fs., 587, tomo 8,” Queda 
  

archivada la segunda copia certificada de la escritura públi- 
  

ca de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos 

  

de la compañía "MOLINOS INGUEZA S.A. INGUEZA S.A.”, otorgada 
  

el 22 de agosto de 1994, ante el notario vigésimo del cantón, 
  

Dr. Guillermo Buendía Endara.- Se dí así cumplimiento a lo 

  

dispuesto en el Art. Tercero de la citada Resolución, del con: 
  

formikdad a lo establecido en el Dedreto 733 de 22 de agosto 
  

de 1975, publicado en elRegíistro Oficial 878 de 29 de agosto 

    
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 3924) 
  

Quito, a veinte y dos de diciembry de mil novecientos noventa 
  

y cuatro.- El REGISTRADOR.» / 

  

Y L, e 7 
po Y) tzusi Vcc: «Ha- eras 

L£ 
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